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B  A  S  E  S

III OPEN INTERNACIONAL DE AJEDREZ 
CASTELLAR DE SANTIAGO

27 de Diciembre 2009
1. ORGANIZA: 
2. Excmo. Ayuntamiento  y Universidad Popular, de Castellar de Santiago
                                     ( Castellar de Santiago, se encuentra situada, lindando con la provincia de Jaén a 20  Km.  de Almuradiel  dirección  este, (Albacete) y a 27 Km., al sur de Valdepeñas)                                        


   Colabora:      Delegación Provincial de Ciudad Real de la  FEDERACION DE AJEDREZ DE CASTILLA-LA MANCHA. 

2.      Lugar de juego: Universidad Popular, Plaza de la Constitución, 3 Castellar de Santiago.

3.      Sistema y  Ritmo de juego y Cronograma.
· Sistema suizo a siete rondas (dependiendo de la participación, se podrá aumentar o desminuir rondas). Programa informático Swiss Manager.
· Tiempo:   25  minutos, más 3 segundos por jugada,  por jugador. 

· Domingo 27 de Diciembre 2009:

· Presentación de Jugadores: 09,30 h.

· 1ª RONDA: 10,00 h.

· 2ª RONDA: 11,00 h.

· 3ª RONDA: 12,00 h.
· 4ª RONDA: 13,00 h.
· 14,00 h DESCANSO PARA COMER
· 5ª RONDA: 15,30 h. 
· 6ª RONDA: 16,30 h.
· 7ª RONDA: 17,30 h.
· ENTREGA DE PREMIOS: 18:00 h.

4.      Sistemas de desempate:

1º Bucholz Brasileño.


2º Bucholz Mediano.


3º Berger.


4º Progresivo.


5º Número de Victorias.
5. Participantes: Pueden participar, cuantos jugadores/as lo deseen. Abonando 10 € en concepto de inscripción,  con los cuales el jugador tiene derecho a comida en los Salones Parris (C/ Santo, s/n). Los jugadores locales están exentos del pago de inscripción, pero no tienen derecho a comida. Si alguno quiere comer deberá abonar la inscripción .  Los acompañantes de los jugadores también podrán comer al precio de 10 euros, previa reserva en la sala de juego al momento de realizar la inscripción de los Jugadores.
      INSCRIPCIONES:
       Hasta el día 26 de Diciembre. Antes de las 21 horas de la noche, por correo electrónico.  Preferiblemente a la Delegación de Ajedrez de Ciudad Real.





delecr@faclm.org
       -Universidad Popular, Castellar de Santiago, Telf 926340225. Tardes

       -Del. Prov. Ajedrez, tel: 606860436 Fax 926 86 13 03,

Las inscripciones por correo electrónico se consideran realizadas cuando sean confirmadas por la Organización.

La organización, se reserva el derecho de inscribir a más jugadores, una vez pasado el anterior plazo de inscripción.

Los jugadores inscritos y los resultados durante la Competición, podrán consultarse el la pagina de la Delegación de Ajedrez de Ciudad Real o en el siguiente enlace.

http://chess-results.com/?tnr=27898&redir=J&lan=2
6.      Categorías y Premios:

                   ABSOLUTO:


              LOCALES:



1º   225 € y Trofeo.

6º    40 €                     1º   75 € y Trofeo.             

2º   175 €.



7º    30 €                     2º   50 € y Trofeo.


3º   125 €.



8º     25 €                    3º   30 € y Trofeo.


4º     75 €.                                     9º     20 €
      5º     50 €.                                    10º    15 €
                                Primera Dama Clasificada   50 €
7.  REGLAMENTO Y RÉGIMEN TÉCNICO Y DISCIPLI NARIO

- Queda prohibido en la Sala de Juego el uso de teléfonos móviles o de cualquier otro artefacto que altere el silencio necesario para la disputa de las partidas. En el caso de sonar un móvil a un jugador se le dará por perdida la partida. Y si fuese un espectador podrá ser expulsado de la sala de juego.

- Para abandonar la Sala de Juego en el transcurso de sus partidas, se deberá pedir permiso al Equipo Arbitral y los análisis se realizarán en la zona habilitada para ello. 

Director del Torneo:
 D. Luis Espinosa Ayllón , Delegado Provincial de C. Real de la FACLM.

Comité de Apelación:
 Estará compuesto por el Director del Torneo el árbitro principal y los tres jugadores con más ELO.  Este Comité solo se reunirá si existe reclamación a una decisión arbitral y habrá de dirigirse a él por escrito a lo sumo 10 minutos después de haber finalizado la partida. La decisión del Comité es inapelable.
9.- LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE LA MODIFICACIÓN DE LAS PRESENTES BASES CON AVISO PREVIO A LOS IMPLICADOS.

           En todo aquello no especificado en las presentes Bases, este Campeonato se regirá por lo estipulado en la reglamentación correspondiente de la FIDE y de la FEDA.
